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SUMARIO. Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el cumplimiento por parte de las entidades 
bancarias y/o financieras y/o cambiarias de lo 
dispuesto en las Comunicaciones “A” 2814 y 
“A” 2660 del Banco Central referentes a las 
normas sobre prevención del lavado de dinero 
y de otras actividades ilícitas. Das Neves. ( 2723- 
D.-2000) 

Dictamen de las comisiones 

Las conkones de Finanzas y de Drogadicción 
han conslderado el proyecto de resolución del señor 
cliplItado Das Neves por eI que se sohta Informes 
aI Poder Elecutlvo sable divclsas cuestlones relaclo- 
nadas con las comunicaclones “A” 2814 y “A” 2660 
de’ Banco Central de la RepúblIca Argentina rela- 
c1oIladas con el lavacto de dmelo y otras actwidades 
Ilícilas; y, 1~01 1,~ iazones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dalá el miembro infor- 
mautc, aconseJan su aprobación. 

S& de las com’slones, 6 de lulio de 2000. 

Victor Peláez. - Irrmr F. Parentella. - 
Ana M. Mosso. - Silvia V, Martínez. 
- Maríu 1. García de Cano. - Alelan- 
dra A Peyrou. - Mabel G Manzotti. 
- Carlos R. Iparraguirre. - Alejandro 
Balian. - Jorge A Baldrich - Mario 
H Bonacina. - Alberto N. Briozzo. 
- Julio C Conca - Bn’rbaru 1. Es- 
Espínola- Víctor Fayad. - Jorge 0 
Folloni. - Enzo T. Herrera Páez. - 
Gz~illemao R Jenefes. - José L Lanza 
- Alfredo Neme-Scheij. - Jorge A. 
Orozco. - Murta Palou. - Curios D. 
Snopek. -- Ruudo N. Vago. 
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Proyecto de resolución 

La Cám ra de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

SolicItar el Pode1 Elecutivo que por intermedro 
del Minlstelio de Economía, el Banco Central de 
la Rcpúbhca Argentma y la SupeGntendencia do 
Entidades Fmanclelas y Cambiarias, informe lo si- 
gwente. 

1. Qué mecamsmos y recaudos de control se hdn 
albitlado hasta la fecha para asegurar por palte de 
las entldades bancallas: y/o financleras y/o cambla- 
ilas del país, el cumplimiento de las dlsposiclones 
contenidas en las comunicaciones “A” 2814, “A” 
2660 del Banco Central, inherentes a las normas 
soblc prevención del lavado de dmero y de otras 
actividades Jícltas. 

2. En el caso que una o varías entidades, se hu- 
bielcn mantenido al margen o no hubieren dado 
cumphmlento a las plecitadas disposiciones, si hB\ 
collespondído la aphcación de sanciones o multas 
0 la concesión 
tíficos. 

de plazos de gracia 0 prórroga erpc- 

En los supuestos de sanciones o multas, en qub 
han consistido o consisten, y cuál es la nómina de 
entidades destmataxias de aquéllas. 

En los supuestos de concesión de plazos de glacis 
o prórroga específicos, qué razones han sido argu- 
mentadas como lustlflcantes de los mismos y cuáles 
los argumentos de asentimiento a la concesión. 

3. SI se han albitlado y con qué anticlpaclbn a 
1‘1 entwda en vigencia de la comunicación “A” 3037, 
modlficatolia de las ut supra referenciadas, recaudos 
de control adecuados que pelmitleran asegurar a la 
sociedad en su conjunto, la segmidad jurídlco-eco- 
nómica buscada con el dictado de las disposlclones 
contenidas en el anexo 1 de la comumcación de 
que se trata, en forma concmrente y unificada a 
partir del día 10 de abril del colliente año, tal como 
aquella dispone. 

4. Quién o qménes han sido los funcionarios 1 es- 
ponsables del segunnlento y aplicación de las dnec- 
kvas emanadas del Banco Central en matelIa de 
lavado de dinero, y bajo qué recaudos ha sido consi- 
delada la designación para la función específica. 

Mario Das Neves. 

INFORME 

Honorable Cúmara: 

Las comisiones de Finanzas y de Dlogadicclón 
han considerado el proyecto de resolución del seÍíor 
diputado Das Neves, por el cual se solicitan infor- 
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las comunicaciones “A” 2814 y 
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“-4” 2660 del Banco Central de la República Argentina 
tma rel‘wonadas con el lavado de dinero y otra? 
actlv&dcs ilícit‘~s, y convienen en que las iazoncs 
cxpuest,ls en los fundamentos que 10 acompaiiau 
e\pres~un el motivo del plescntc dwtamen, por IL) 
que los hace~l suyos y así lo exples‘m. 

Víctor Peláez 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre los dlstmtos flagelos que atentan contl,~ la 

segmld,ld económwa de la Nación, la matclla lela- 
twa al denommado “lavado de dinero” ha sido y 
es un‘1 de las principales pleocupaclones de los tres 
podeles del Estaclo, encontl&ndose con media san- 
clón el proyecto de ley que pleviene y reprime la 
legitimación cle activos provenientes de ilícitos, y 
próximo a sel twtado en el lecinto de este honora- 
ble cuel po. 

No ob,tante y pal camino palalelo, el Banco 
Central de la República Algentma, como máxima 
auto1 &cl de control del sistema financlelo nacional, 
cou fecha 30 de noviembre de 1998, dictó la comu- 
mcación “A” 2814, mediante la cual dispuso dilec- 
tlvas concretas que direccionalon un prohjo marco 
nolmatlvo sable plevenclbn del lavado de dinero y 
atlas actwdades ilícitas. 

R paltu de dlsposlciones anhlogas postellores, vg~, 
comunlcaclón “A” 2660, “A” 2875, etcétera, el Banco 
Central fue colligiendo y mejorando las normativas 
de oligcn, paln concluir con fecha 15 de diciembre 
de 1999 en un collectlvo final, no modlficado hasta 
la fecha, comunicación “A” 3037, contenedor da 
aspectos específicos del control, mediante los cuales 
paltrendo de la base de recaudos mínimos a aclop- 
tnr se tlplficó taxativamente los recaudos en el nomd 
bramiento y designación de los funcionarios inter- 
vimentes, el mantemmlento de las bases de datos 
claslflcando las opelaclones alcanzadas, la gualda y 
mantemmiento de la mfolmaclón, recaudos en cunn- 
to a copias de segulldad, apelaciones excluidas, 
mfolmaclón de tlansacclones sospechosas, personas 
sospechosas, y entidades alcanzadas (entidades fi- 
nancieras, casas, agencia5 y oficinas de cambio, 
asociaciones mutuales J slstemns cerrados de tar- 
jetas de aédlto). 

La obligatoriedad del cumplimiento de esta últi- 
ma disposición, 11ge desde el día la-4-00, habiendo 
tenido las personas lurídlcas afectadas a su cum- 
phmiento, un plazo balto suficiente de tres meses 
pala adecuar sus slstemas conforme lo dispone esta 
última norma. 

No obstante la antlguednd de las dilectivas im- 
partidas por el Banco Central, glnn parte, sino Ia 
mayor, de las entidades que nos ocupan no se encon- 
trarían al clía de hoy operando tal cual ha sido 
ordenado, hecho que acl~mk do lcsultar merecedor 
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de sanciones ejemphficadoras, advierte sobre cl 
liesgol y descrédrto que la falta de políticas de con- 
trol constante representan. 

Es por ello, que m4s allá de cualquier especu- 
lacrón política que algunos sectores puedan esgrimir 
con la ley que espera ser sancionada en breve, no 
resulta óbice para que los responsables de hacer 
cumpln las drrectrvas oportunamente Impar tldas, 
mformen de manera pormenorrzada y detallada los 
avances, tropiezos e incumphmrentos detectados, no 
sólo para compeler a los infractores a rectificar su 
conducta, smo para que el conlunto de la comunidad 
conozca definitivamente quién o quiénes atenta!] 
contra la economía y el desarrollo de la Nación. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aproba- 
ción del presente. 

Mario Das Neves. 


